
13413 RESOLUCION de 8 de mayo de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Huesca por 
la que se autoriza el establecimiento de la línea 
aérea a 25 KV y estación tranformadora núme- 
ro 488 «Pueblo de Castanesa» de 50 KVA, que se 
cita, y la declaración de utilidad pública en con
creto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «ENHER», con 
domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública pana el 
establecimiento de línea aérea a 25 KV y estación transí.)' ma- 
dora número 488 -Pueblo de Castanesa- de 5o KVA, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 3619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indo itria.

Este Servicio Provincial de Huesca, ha resuelto:

Autorizar a -ENHER», la instalación eléctrica emplazada en 
término municipal de Castanesa, cuyas principales característi
cas son las siguientes: Expediente AT-140/83. Línea aérea a 
25 KV de 86 metros de longitud; con origen en apoyo P-126 
línea 26 KV, derivación a estación transformadora 511, tramo II 
y final en estación transformadora número 488 «Pueblo de Cas
tanesa»; conductores de aluminio-acero, LA-40 de 43,1 milíme
tros cuadrados; aisladores de vidrio «Esperanza» 40/100, apoyos 
hormigón.

Estación transformadora número 488 «Pueblo de Castanesa», 
de tipo aéreo de 50 KVA; relación de transformación 25.000/ 
220-127 V; con sus protecciones correspondientes.

Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro de energía 
eléctrica en el término municipal de Castanesa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que Se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre

Huesca, 8 de mayo de 1984.—El Jefe del Servicio provincial, 
Salvador Domingo Comeche.—2.510-7.

CANARIAS

13414 ORDEN de 27 de marzo de 1984 referente a reco
nocimiento, clasificación e inscripción en el Regis
tro de las Fundaciones Docentes Privadas de la 
Fundación «Vega-Sintes» como Fundación de Finan
ciación y Servicio.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscrip
ción en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas la «Fun
dación Vega-Sintes» Las Palmas de Gran Canaria y

Resultando que el excelentísimo señor don Matías Vega Gue
rra, el e de septiembre de 1983, otorgó ante el Notarlo de Las 
Palmas de Gran Canaria don Manuel Alarcón Sánchez, la escri
tura pública de constitución de la Fundación benéfico-docente 
«Vega-Sintes», con domicilio en Las Palmas de Gran Canaria, 
calle Triana, número 87, aprobando loe Estatutos de la misma, 
dotándola y designando su patronato.

1. El objeto fundacional es oonceder ayudas económicas o 
becas para el desarrollo de actividades docentes y seleccionar 
los beneficiarios de les mismas y el sostenimiento de estableci
mientos de enseñanzas primaria y secundaria, así como espe
cialmente el de maestría industrial, y si posible fuere, el de 
enseñanza superior y construcción de escuelas y secundaria
mente se ayudará al sostenimiento del culto católico en la 
iglesia de Tara.

•2. La actividad a desarrollar será siempre sin fin de lucro, 
y 6US recursos estarán constituidos tanto por los bienes o capital 
de fundación que se aporta en el momento de su constitución, 
como cualesquiera bienes que se adquieran en lo sucesivo.

3. El Patronato se compone de las siguientes personas:
Don José García Hernández, don José Sintes Marrero, don 

Juan Delgado Rodríguez, don Leoncio Rodríguez García y don 
Manuel Marrero Mendoza.

Don Manuel Marrero Mendoza actuaré como Director Ad
ministrador de la Fundación.

4. Los Estatutos contiénan las reglas de administración y 
contabilidad de la institución y el procedimiento para la provi

sión de las vacantes de su Patronato y para las reuniones y 
adopción de acuerdos del mismo.

5. El fundador ha dotado a la Entidad con 500.000 pesetas, en 
efectivo, pudiéndose recabar otros fondos;

Resultando que el 20 de octubre de 1983, se recibió en esta 
Consejería de Educación escrito de la Dirección Territorial de 
Las Palmas, adjuntando copias de la escritura de constitución de 
la Fundación benéfico-docente «Vega-Sintes»;

Resultando que con fecha 20 de enero de 1984, se envió es
crito a la Fundación «Vega-Sintes», a fin de que se remitiesen 
a esta Consejería los extremos reseñados en el artículo 8 y en 
el 84 del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y 
demás normas al efecto, mientras se proseguía la tramitación 
del expediente;

Resultando que con fecha 27 de enero, registro de entrada 
4 de febrero de 19&4, se recibió en esta Consejería escrito de 
don Francisco A. Correa Ruano en representación de la Funda
ción «Vega-Sintes», acompañando resguardo de ingreso de.500.000 
pesetas, en el Banco Hispano Americano;

Resultando que el 1 de marzo del corriente año se dirigió 
nuevamente escrito a la Fundación «Vega-Sintes», por no cons
tar aún en el expediente el presupuesto correspondientes al pri
mer ejercicio económico, el programa de actividades y estudio 
económico que acredité la posibilidad de darle cumplimiento y la 
diligencia de presentación de la escritura reseñada en la ofi
cina liquidadora del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales' 
y Act06 Jurídicos Documentados;

Resultando que se presentó por la Fundación el presupuesto 
y el programa antes citados con fecha 19 de marzo de 1984, 
así como la diligencia reseñada;

Resultando que por el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias se eva
cuó con fecha 21 de marzo de 1984, informe favorable al recono
cimiento y clasificación de la citada fundación como fundación 
docente privada;

Vistos la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, Estatuto de 
Autonomía de Canarias; la Ley 14/1970, de 4 de agosto, Gene
ral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa; 
el Reglamento de Fundaciones culturales privadas de 21 de 
Julio de 1972; el Real Decreto número 2091/1983; el Decreto 
territorial 4/1983, de 17 de enero, y demás disposiciones de 
aplicación;

Considerando que la competencia para conocer y resolver 
este expediente corresponde a la Comunidad Autónoma de Ca
narias;

Considerando que el objeto de éste es de interés público y 
que ha de considerarse de financiación y servicio;

Considerando que tanto la escritura fundacional como su Es
tatuto se ajustan a las exigencias del Reglamento de las Funda
ciones Culturales Privadas y demás disposiciones;

Considerando que el presupuesto ordinario para el primer 
ejercicio económico se considera correcto y debe ser aprobado;

Considerando que el programa de actividades se corresponde 
con las previsiones estatutarias,

Esta Consejería vista la propuesta formulada ha resuelto:

Primero.—Reconocer, clasificándola como Fundación Docente 
Privada, de financiación y servicio, ordenando su inscripción en 
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, a la Fundación 
«Vega-Sintes».

Segundo.—Aprobar sus programas de actividades para el 
primer ejercicio de su funcionamiento.

Tercero.—Aprobar su presupuesto ordinario para el mismo 
periodo.

Santa Cruz de Tenerife. 27 de marzo de 1984.—El Consejero 
de Educación, Luis Balbuena Castellano.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

13415 RESOLUCION de 15 de enero de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Valladolid, calle 
20 de Febrero número 8, solicitando autorización para el esta- 
Dlec miento de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
electrices, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, scbre ordenación y defensa de la industria,



Esta Deier ición Territorial de Industria y Energía de Pa 
leño, a, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S A.», distribución Valladolid, la ins
talaron eléctrica cuyas principales características son 1¿S si
guientes: Centro ds transformación de intemperie de 50 KVA y 
xinea de alimentación a 20 KV de 38 metros de longitud, en 
Pedrsza de Campos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

asía instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuen te el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento He los trámites que 
se señalan en ai oapltulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de pctubre

Paleroia, 15 de marzo de 1984.—El Delegado territorial.— 
2.015-15.

13416 RESOLUCION de 12 de abril de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Burgos, 
por la que se autoriza y declara en concreto la 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, 
a instancia de «Iberduero, S. A.», (Delegación Burgos), referen
cias: RI, 2.718; expediente, 39358 F. 1.600, solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Territorial vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, ha 
resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.« (Delegación Burgos), 
la instalación de una línea de alta tensión a 13,2 KV. Cojobar- 
Modúbarr de San Cibrián y derivaciones de ésta a los centros 
de transformación Cojobar-Fábrica de Harinas y Modúbar de la 
Emparedada Granja.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, 6obre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 12 de abril de 1984.—El Delegado territorial, Javier 
Ahedo Valdivielso.—2.558-15.

13417 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Bur
gos, por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, 
a instancia de «Iberduero, S. A.. (Delegación Burgos), referen
cias: RI-2.718, expediente 39.253, F-1.592, solicitando autorización 
para montar la instalación eléctrica que más adelante se reseña 
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1946, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Territorial, vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Delegación Bur
gos), la instalación de una linea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV y centro de transformación denominado «Ar- 
lanzón» (San Andrés).

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad, pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y 6u Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 25 de abril de 1984.—El Delegado térritorial, Javiei 
Ahedo Valdivielso —2.771-15.

13418 RESOLUCION de 10 de mayo de 1984, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública en concreto 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, 
a instancia de «Iberduero, S. A.* (Gardoqui, 8, Bilbao), referen
cias: RI-2.741, expediente, 39.364; F-1.806; solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña-y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2819/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Territorial, vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, ha 
resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de 
una línea de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV y centro 
de transformación «Escuela Villanueva-197», en el Valle de Mena.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir ios trámites establecidos en el capitu
lo TV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 25 de abril de 1984.—El Delegado territorial, Javier 
Ahedo Valdivielso.—2 772-15.

13419 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

VÍ6to el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en calle Legión Vil, 
número 6, l.°, León, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad públioa para el establecimiento de una ins
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa
tencia, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción eléctrica cuyas principales características se señalan a con
tinuación, centro de transformación en guardería «Apeninos» y 
linea a 20 KV en el término municipal de Guardo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de loe trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Palencia, 7 de mayo de 1964.—E] Delegado territorial en fun
ciones, Antonio Espadas Pozas.—2.770-15.

13420 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Conse
jería de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
por la que se hace público el cambio de titularidad 
de la concesión de servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Villafáfila y Zamora, con prolongación a 
Villanueva del Campo, e hijuela (V-857, ZA-8). 

Por resolución de 1 de diciembre de 1982, el Departamento 
de Agricultura y Fomento del extinguido Consejo General de 
Castilla y León autorizó la transferencia de la concesión de re
ferencia a favor de «Castaño e Hijos, S. L.», por concesión de 
su anterior titular don Agustín García Vega.

Lo que se hace público una vez cumplidos los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado la 
nueva concesionaria en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Valladolid, 25 de abril de 1984.—El Consejero de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, Juan Antonio Lorenzo Martín.— 
1.964-D.


